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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DE PROCESO COBRO COACTIVO
IDENTI FICACIONPROCESO M-014-2017

PERSONAS              ANOTIFICAR ALFREDO ANTONIO GARCIA REYES C.C. NO. 93.361I718

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA MEDIDA
CAUTELAR DE CUENTAS BANCARIAS DENTRO DE UN PROCESO
DE COBRO COACTIVO.

FECHA DEL AUTO 17 DE MAYO DEL 2022
RECUFLSOS         QUEPROCEDEN CONTRA EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO ALGUNOI

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las O7:  00 a.m.,
del día 27 de mayo de 2022

ESPERANZA M
Secretar¡a Ge

ARRI LLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El -presente ESTADO permanec¡ó fijado en un lugar público y vis¡ble de la Secretaría Común
- Secretaría General de la Contraloría Departamental del ToI¡ma, desde la hora y fecha fijada

hasta el  mismo día  27 de mayo del  202`2 hasta  las 6:00  pm.

ESPEluNZA MONROY CARIüLLO
Secretaria General

E/aboró: Juan  M.  Sánchez P.
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ALJTO PO_R_HE.DIOuD.E_L£!±AL SE DECRETA LA MEDIDA CAUTELAR DE CUENTAS
B±n!LC_A_BIA_S__D_ENTRo DE LJ N pRO_CEs_9_ DE COBRO c_Q_AcI]r±y_O

lbagué, Diecisiete (17} de mayo de 2022.

PROCESO NO. = M-014-2017
DEUDOR (ES} : ALFREDO ÁNTONIO GARCIÁ REYES
C.C.                       : 93,361.718
CONCEPTO MULTA

La Contralora Aux¡l¡ar Encargada de ¡a Contraloría Departamental de! Tolima,  en ejercicio de
ia compe[encia establecida  por ¡a  Reso!ución  No.  091  de!  dos (2)  de  marzo de 2021,  por !a
c:Haiá sÉ; ,e:x!FHNó eÁ :lManual _dE  Gobfio_ Goactivo de  la  Contraíor¡a  Departamental  del tólima",

- concordar!te  con  lo  enunciado  por  la  Decreto  Ley  403  de  2020,  La  ley  1437  de  2011,  e!

Estatuto Tributario y Código Genera! del Proceso, y con func¡amento en los siguientes:

cONSIDEFmNDO

Que  de  conformI-dad  con  ío  estabíec¡-do  en  el  artícuío  117  deÍ  Decreto  403  de  2020,  eÍ
Funcionario  Ejecutor  de  manera  prevI-a  o  simultáneamente  con  e!  mandamiento  de  pago
podrá  decretar el  embargo  y  secuestro  preventivo  de  !os bienes del  deudor que  se  hayan
estabiecido como de su propiedad.

Que  de acuerdo  con  !o  preceptuado  en  e!  art,'cu!o 837-1  de!  Estatuto  tributario,  norima
apI¡cab¡e en virtud a la remisión efiectuada por el artículo 107 deI  Decreto qO3 de 2020, en
tratándose  de  embargo  c¡e  cuentas de  ahorros  !ibrados  dentro  de  ¡os  procesos de  cobro
coactivo   administrativos   que   se   adelanten   contra   personas   natura!es,   eI   !Ím¡te   de
inembargab¡I¡dad  es  de  veinticinco  {25)  salarios  mínimos  lega!es  mensuales  vigentes,
c!epositados en !a cuenta de ahorros más ant¡gua de !a cual es t¡tu¡ar el contribuyente.

Que   e¡   deudor  ALFREDO   ANTONIO   GÁRCIA  REYES,   ident¡ficado   con   cédula   de
c¡udadanía    NO    93i361.718,    es   titular   de    la   obligación   a   favor   de    la    Contraloría
Departamenta¡  del  To¡ima  y/o  ent¡dad  afeGtac!a,  conten¡da  en  la  Reso!ución  NO  267  de
fecha 25 de Abril de 2017,  por concepto de multa fisca] Ia cual  presta  mérito ejecutivo de
conforriiii-dac! cün ío enüncI:ado en e¡I aitícüio  iiO de!l Decíiefü 403 de 202un concoíidame con
el artícu¡o 7 de !a Resoiución NO O91 de 202i  "#am#a/ c/g Cc24rio CoE,cÉ7-v{¢ f7g /a Coníria/oír£
Departamenta¡ dél ToÍ¡ma".

Que_ ade¡antada  la  gestión  persuasiva  y coact¡va,  no  fue  posible  obtener  el  pago  de  ¡as-bbjjgaG!+ones  contenjdas  en  ej  exped¡-ente,   por  jo  que  se  ha€e  necesarjo  decretar  'as

medidas  caute!ares  que  garant¡cen  !a  efect¡vidad  del  proceso  Administrativo  de  Cobro
coactivo|

Que e¡ valor de capital  adeudado  por el  ejecutado asciende a  la suma de $3.065.963.00,
por IQ tanto, e¡ lím¡te de !a medida de embargo será de $ 4I598.944,5

Conforme  a  !o  d¡spuesto  por  el  artícu¡o  117  del  Decreto  403  de  2020  y  artícu!o  837  de!
Estatuto Tributario  y  con  el  fir`  de salvaguardar  los  intereses  del  Estado,  este  Despacho
ordena  el  embargo  de  cuentas  bancarias,  certificados  de  depósito  a  término  o  t
otro tipo de depósito y de los demás valores que sean de titularidad del ejecutado.

Por lo anteriormente expuestSJ este Despachoi
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PRIMERQ±  DECRETAR  e¡  embargo  de  los  saldos  de  las  cuentas  corr¡entes,  ahorros,
certi¡ficados de depósíto a término o cualquier otro tipo de depósfto y de !os demás valores
de  que  sea  tÍ[uíar  o   benefici'aria   ía   persona  naturai  ÁLFREDO  ÁNT®NEO  GARCIA
REYES,    identificado    con    cédula    de    c¡udadanía    NO    93i361.718,    depositados    en
establecimientos   bancarios,   crediticios,   financieros   o   s¡milares,   en   cualquiera   de   sus
of¡cinas o agencias. Limítese la medida a la suma de CUATRO MILLONES QuINIENTOS
NOVENTA Y OHO  MIL. NOVECIENTOS CLJARENTÁ Y CUATRO  PESOS CON  CINCO
CENTAVOS t$ 4m598_944I5) MONEDA l-EGAL'

SE&U=É!!Qg_±Por Secretar!'a Genera! de ¡a Contra!oría Departamental de¡ Toiima, ofíc¡ese a
!as sedes principales de las s¡guientes ent¡dades bancarias de lbagué: t1.  Banco Agrario de
Colcmbia  S.A.,.2.` Barico AV ViI¡as SIA,J  3,  Banco  Bancamía S,A.,4.  Banco  BBVA Colombia
SIA.J  5.   Banco  Caja  Social   BCSC  SIA|,  6.   Banco  Colpatria  S.A.,   7.   Banco  Cooperativo
Coopc-entral, .8.  Banco  Dav¡v¡enda  S]A.,  9.  Banco de  Bogotá S,A.,  10.  Banco de Occidente
SA.,   1`1.   Banco   GNB   Sudameris   S.A.,   12,   Banco   Popu!ar   SiA.,   13I   Banco   ProCredit
Colonibia  S.AI, r14I  Banco  CorpoBanca  Colomb¡a  S,A.,  15.  Bancolombia  SrAi,  16.  Citibank
Co¡ombia  SIA.,   1.7.  Fondo  Nacional  del  Ahorro  y  demás  existentes  que  se  conozcan  o
l¡egaren  a  conocerJ.incluidas  las cooperativas financieras,  a  fin  de  que se  haga  efectiva,
advirtiendo que  !os dineros embargados debeíán ser puestos a d!-spos!-ción del  Despacho
en  !a cuenta  de depósitos judicia¡es deI  Banco Agrario de Colombia  NO  730019196152  de
titu!aridad de ¡a Contraloría  Departamental  de¡ To¡ima, identfficada con Nrr.  890.706.847-
1.   Por Secretaría General y Común I¡brese las comunicaciones pertinentes,

TERCERO= Por Secretaría Común de la Contrabría Departamental deI TÓIima, procédase a la
notificac¡Ón por estado de !a presente prwidencia, de conformidad con !o prEceptuado en e!
artículo 115 de! Decreto 403 de 2ü20, poniendo de presente que contra la m:k;ma no procede
recurso en sede administrativa,

COMuNÍQUESE, N®TIFÍQUESE Y CÚMPLASE

=[`         PÍoyectÓ: Claudl'a L¡'lar,a Lozano
Contratista Contralon+a Auxil¡ar


